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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ...................................... 39 pesetae.
Semestre .............   61 —
Anual ...............................   129 —

Le* .euicripr", «« eoircitarin de la AdmiH^traciów 
<e Arbitriot rrovÍHcial<« (Diputación Provincial).

IM- de fuer» podrán hacerte remitiendo d ieporte 
por tiro postal u otro medio.

Todos los nagos se verificarán 
n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen- 

rridoa cuatro día* desde eu publicación sólo se ser- 
rlrán al precio de venta, o sea a S’gO ptai. ios de) 
(So corriente; 6’75 ptas., los del afio anterior, y de 
*roe afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuneio 

o documento que se inserte, P5O i esetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción, 

, Los derechos de publicación de números extraer» 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, cólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste< —7

Las inserciones se solk Sr. Gober
nador civil, por oficio, c a  -atá pre
venido. las de la primera

A todo recibo de anuncia iplar 
del Bo x x t ik respectivo Cu -"do de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l it i* Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS 7.OS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban cate 
áoriTiM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- . 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l it iw , coleccionados ordenada- 
■ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«mestre. ■

, Las leyes obligan en la 'Península, islas adyacentes. Canarios y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las , disposiciones leí Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican'oficialmente en ella, y desde cuatro dial 
después, partí los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA '
JEFATURA DEL ESTADO

LEY • .

Cesión por el Estado a la Diputación Provincial 
de Zaragoza de una parcela de terreno de 
11.000 metros cuadrados con destino, a la 
construcción de un gran hospital clínico.
De conformidad, con lo dispuesto en 

el artículo 2° de la Ley de 26 de junio 
de 1934,el Excelentísimo Ayuntamien
to de Zaragoza cedió al Estado, en 
pleno dominio, unos terrenos en aque
lla ciudad^ de más de 150.000 metros 
cuadrados,con destino a emplazamien
to de la Ciudad Universitaria de Ara
gón. La pronta realización de tan vasto 
proyecto exigia la estrecha coopera
ción entre aquellos organismos provin
ciales más directamente afectados con 
el proyecto, y siendo parte primordial 
del mismo la construcción de un gran 
hospital clínico, hacíase preciso conse
guir la más íntima colaboración entre 
la Universidad y la Beneficencia Pro
vincial, que persigue la Ley de Coor
dinación de los Servicios Sanitarios.

Con esto fundamento, la Diputación 
Provincial y Centro citados llegaron 
a un acuerdo, por el que se distribuyen 
la ejecución cíe aquel proyecto, esti
mando aquella Corporación llegado el 
momento.de acometer las obras nece
sarias para la culminación del mismo.

La contribución, por parte de la ex
celentísima Diputación Provincial, a la 
construcción deljhospital requiere la 
cesión previa por el Estado de una 
parcela de terreno de 11.000 metros 

cuadrados, parte ¿í^a pjeZff p, -e. c?- 
didos por el Ayuntamiento con este fin 
y como su donación a la Corporación 
Provincial de Zaragoza, con destino a 
la colaboración que ésta ha de prestar 
a la construcción de un gran hospital 
clínico integrante de la futura Ciudad 
Universitaria, se acomoda plenamente 
al objeto con que fueron adquiridos 
por el Estado y a los acuerdos adopta
dos en tal sentido con la Universidad, 
resulta no sólo factible, sino conve
niente y necesario.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada.por las Cortes 
Españolas, dispongo:

Artículo 1." Se autoriza la cesi 5n por 
el Estado, a favor de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Zaragoza, de 
una parcela de terreno de 11.000 me
tros cuadrados, parte integrante de los 
150.000 metros cuadrados, adquiridos 
por aquél en pleno dominio, en virtud 
de cesión que hizo a su favor el Ayun
tamiento de Zaragoza para ser destina- 
«ios a emplazamiento de la Ciudad 
Universitaria de Aragón, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
Ley de 26 de junio de 1934.

Artículo 2.° Con objeto de que la 
cesión de terrenos ya expresados res
ponda, al fin primordial con que fueron 
cedidos por esta última Corporación 
municipal al Estado, será condición 
indispensable que en ellos -se constru
ya un gran hospital clínico con fondos 
de la Diputación Provincial, conforme 
a los acuerdos adoptados por ésta y la 
Universidad y con arreglo a las direc
trices sentadas por la Junta de la Ciu
dad Universitaria y la Junta de Go
bierno, previos los asesoramientos téc
nicos necesarios para determinar la 

parcela que ha de ser segregada y el 
emplazamiento del hospital en el'lugar 
más apropiado y apto, teniendo en 
cuenta el fin a que se destina.

Artículo 3.° Para la formación del 
acto de la cesión y otorgamiento de la 
escritura correspondiente se designa al 
magnífico y excelentísimo señor Rec
tor de la Universidad de Zaragoza, a 
fin de que, en nombre del Ministerio de 
Educación Nacional, comparezca y 
autorice la escritura de cesión, debien
do dar cuenta a dicho Ministerio de 
haberse realizado. También dará 
cuenta periódicamente del estado de 
las obras desde el comienzo de éstas 
hasta su terminación.

Dada en El Pardo a 27 de diciembre 
de 1947.—Francisco Franco.

(Del «B. O. del E.» núm. 364, 
de 30-12 47).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

1 ■ DECRETO

Dando nueva redacción al artículo 7.° del 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de

, solares .
El artículo 7.° del Reglamento de la 

Ley de 15 de mayo de 1945 sobre or
denación de solares, aprobado por De
creto de 23 de mayo del corriente año, 
establece' que con carácter supletorio 
rijan, en cuanto a trámite, determinados
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capítulos del Reglamento de Procedi
miento Económico - Administrativo de 
29 de junio de 1924.

Publicado recientemente el Reglamen
to de Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de la Gobernación, parece 
inconsecuente mantener como supletorio 
el de otro Ministerio que, por añadidura, 
contiene peculiaridades de difícil aplica
ción en estos asuntos.

En su virtud, a propuesta del Minis
terio de la Gobernación, y previo acuer
do del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo único. El artículo 7? del 
Reglamento para 1a aplicación de la Ley 
de 15 de mayo de1945 sobre ordenación 
-de solares, aprobado por Decreto de 
23 de mayo del corriente año, quedará 
redactado en la forma siguiente:

«Artículo 7.° En cuanto a las forma
lidades, requisitos y garantías para 
el diligenciamiento de los trámites, es
tablecidos en la Ley y en el presente 
Reglamento, regirán, en defecto de sus 
prescripciones y con carácter supletorio, 
las disposiciones del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo del Minis
terio de la Gobernación de 31 de enero 
de 1947.

• Dado en Madrid a 28 de noviembre 
de 1947.—Francisco Franco.—El Minis
tro de la Gobernación, Blas Pérez Gon
zález.

(Del «B. O. del É.» núm. 1, 
de fecha 1-1-48).

Rectificación al Decreto de 5 de diciembre de 
1947 por el que se regulan los haberes de los fun

cionarios de Administración Local

.Habiéndose producido error en 
la. publicació'ni del artículo 7.° del 
i-itado Decreto se inserta a con
tinuación debidamente rectifi
cado:

Art. 7.° Los Directores de 
Bandas d e Música pertenecien
tes al Cuerpo Nacional al servicio 
de Corporaciones locales, tendrán 
corno sueldos mínimos los que 
se estáblecem "conforme a la si
guientes escala: •
‘ Clase especial: Ayuntamiento 
de Madrid, 20.000 pesetas.

Clase primera: Ayiínlamienlos 
con presupuestos ordinarios su- 
perim-es a 8.000.000 de pesetas, 
15.000. ~ .

Clase segunda: Ayuntamientos 
con presupuestos ordiiniarios 
comprendidos ein(tre 5.000.000 y 
8.000.000 de pesetas, 10.500.

Clase tercera: Ayuntamientos 
con presupuestos ordinarios com
prendidos entre 3.000.000 y 
5.000.0000 de pesetas, 10.000.

Clase cuarta: Ayuntamientos 

con presupuestos ordinarios "com
prendí d o s entre 750.000 y 
3.000.000 de pesetas, 8.000. x

Clase quinfa: Ayuntamientos 
con presupuestos- ordiiniarios com
prendidos •entre 350.000 y 
750.000 pesetas, 0.500. .

Clase sexta: Ayuntamientos 
con presupuestós ordiiniarios in
feriores a 350.000 pesetas, 5.000.

Todas las Bandas de Música 
provinciales se entenderán clasi
ficadas en torrera clase, y sus 
Directores disfrutarán, por lo" 
tanto, el sueldo mínimo de pe
setas 10.000.

(Del “B. O. del R.” núm. 301. 
de fecha 27-1.2-47).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

■'COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
Ampliación y rectificación a 1a relación de ar

tículos intervenidos núm. 67

Por haberse publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado”, 

• on ,*'cterioi-N^.] a la. publicación 
de la relación en vigor 'de artícu
los iñlierveni^os que necesitan 
guía para su circulación la Cir
cular 650 de i 1 de diciembre de 
1047 (“Boletín Oficial/del Esta
do” número 349y por la que se 
dan normas sobre adquisición, 
sacrificio o industriializacióh del 
ganatio dp -cerda durante la cam
paña 1047-48, la mencion-ada re
lación sufrirá las siguientes mo
dificaciones-

Desaparece el epígrafe?

Chorizo de cerdo.—Especial 
con atados intermedios no supe
riores a 10 centímetros.

El epígrafe que dice?
Ganado de abasto.—Cabrío, la

nar y vacuno. El destinado al Ejér
cito de Tierra, para su salida de 
Galicia, necesita la güía única de 
circulación, además de la guía 
militar.

Queda a’mpliado en la siguiente 
f orm a:

Ganado de abasto.—Cabrío, de 
cerda, lanar y vacuno. El 41eslinadu 
al Ejército de Tierra, para su sa
lida de Galicia, necesita la guía 

única Ge cirpúlación, además de 
la guía militar.

Epígrafe que Gice:
Ganado de vida.—Cría, labor, re

cría, reproducción y trashumante 
de las especies cabría, lanar y va
cuno. ' •

Queda ampliado en la. siguieínte 
" _ forma?
Ganafdo de vida.—Cría. - labor, 

recría, reproducción y trashu
mante de las -especies cabría, de 
cerda, lanar y vacuno.

Dios guarde a V. E muchos 
años.

MaGrid, 17 de diciembre de 
1947.—El Comisario general, Jo
sé de Corral Sáiz.

(Del “B. O. del E.” núm. 361, 
de fecha 27-12-47).

SECCION CUARTA

Núm. 35

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de Transportes

Se pone en conocimiento de los pro
pietarios de un solo camión de carga in
ferior a 4 toneladas y de automó
viles de turismo de servicio público, 
con o sin taxímetro, que presten servi
cio fuera del casco de la población, así 
como a los concesionarios de líneas 
regulares cuando el precio del recorrido 
total del coche para el partícipe empre
sa no exceda de 1*25 pesetas, más el 
aumento que autoriza la Orden minis
terial de Hacienda de 9 de enero de 
1945, 'a ineludible obligación que tienen 
de solicitar el concierto para el pago del 
impuesto de transportes (tracción mecá
nica), correspondiente al ejercicio de 
1948, hasta el 31 de enero próximo, 
advirtiéndeles que para la obtención de 
la tarjeta de circulación de Obras Pú
blicas será necesario presentar en las 
Oficinas de la Jefatura provincial el jus
tificante de solicitud de dicho concierto 
de transportes.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1947. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villárino.
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Públicas de la provincia, m'e- 
'dianlé la presentación de la co- 
rrespondienle carta de pago, ha
ber ingresado a disposicl^ni de 1<3 
misma, en concepto de fianza 
definitiva, d 3 por 100 del im
porte da las obras que afectan 
al dominio púHl'ico. cuya fianza 
será 'devuelta al con cesionario al 
aprobarse e7, acta dP reconoci
miento Y recepción definitiva, 
debienldo a este fin presentar 
certificaciones de las Alcaldías 
de Pedrola y Figucruelas. y otra 
de la .Tiefatura de fibras Públi
cas de Zaragoza, -en las que se 
baga constar que con las obras 
no se han causado daños y per- 
jucios en las obras y terrenos de 
dominio público, a menos que s? 
haga constaT así en el acta de 
recepción.

S.e TTna vez lermlüniadas 1 a s 
obras, se lo comunicarán a la Je
fatura de Obras Públicas para 
que por ella o el Ingeniero, en 
quien dailegue sean reconocidas 
con asistencia del concesionario, 
de cuyo acto So levantará el acta 
oportuna por duplica'do que sus
cribirán todos los asislrinlos. uno 
de cuyos ejemplares So archivará 
en el expadié uto y el otro se en
tregará a la Sociedad concesio
naria. ■

G." Txos gastos que se origi
nan cqi'i motivo de la inspección 
de las obras durante su ejecu
ción y el reconociníiento gene
ral al ser terminadas sefáú de 
cuenta de la Sociedad concesio
naria. quien los abonará en la 
cuantía y forma que determinen 
las disposiciones vigentes o que 
se dicten en 1° sucesivo.

7 .a Deberá practicarse antes 
de Ta puesta en servicio de la lí
nea las pruebas de alslamieznito a 
que hace referencia el art. B'i 
del vigente Reglamento '<le Insta
laciones Eléctricas de 2 7 de 
marzo de 1010. a m'enos que se 
exima de las mismas por la Di
rección General de Industria.

8 .a La explotación de la insla- 
laciúnt desde el punto de vista de 
la segurida'd pública y regulari
dad del servicio se verifíc-ará ba
jo la inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas y la Delega
ción de Ipduslria. con arreglo a 
las disposiciones vigentes y Cll lo 
que a cada una compete.

9 .n Esta concesión se otorga 

por novsimta y nueve años con 
sujecióin' a las prescripciones que 
so determinan en el artículo 101 
de la Ley General de Obras Pú
blicas'de 12 de abril de 1877 y 
demás disposiciones complemen
tarias. sin perjuicio d e tercero, 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, con sujeción a las 
disposiciones vigentes y a las qup 
dictadas en lo sucesivo le sean 
aplicnldes. a título precario, qu?- 
'dando la Administración autori
zada para, modificarla, suspender
la temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente si así lo juzgas? 
eolriveniente para el buen servi
cio y seguridad pública, sin que 
la. Sociedad concesionaria tenga 
de'recho a indemnización alguna 
y sin limitación en ei tiempo pa
ra usar de tales atribuciones.

ID. Queda obliga'da la Socie
dad con cesión aria a efectuar las 
obras de conservación y de repa
ración quA necesiten las insta
laciones para mantenerlas cons
tantemente en buen estado y .en 
Las debidas condiciones de se
guridad.

11. La Socie'dad concesionaria 
será responsable de los acciden1- 
tes que se produzcan por impru
dencia. faltas 'de conservación o 
incumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

12. Si con motivo dP obras 
del Estado o modificaciones "de 
las mismas que pueda ser nece
sario’ ejecuar en lo sucesivo, o 

’d» cojnlservacón o servicios, hu
biera de efectuar algún cruce <de 
ellas o modificar de-cualquier mo
do las instalaciones que se auto
rizan. queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar por 
su elienta y -en_ forma reglamen
taria: dichos cruces y mbdifica- 
cáones 'de las instalaciqnles.

13. Regirán en esta concesión 
los preceptos que 1? sean aplica- 
bies de la Ley General de Obras 
Públicas y de su Reglamento y 
Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras y Caminos 
vec i malíes, Ta L'ey de 23 de marzo 
de 1900, y, además de las pres
cripciones señaladas, las 'del Re- 
glament0 reformado de 7 de oc- 
tuhre de 1904 que no Hayan sido 
derogadas - por aquél, así como 
tudas las de carácter general dic- 
ta'das para las industrias de esta 

cláse o que en lo sucesivo Se dic
ten sobre estas materias.

14" . Será o b 1 i g a c i ó n de la 
Sociedad concesionaria el exac
to cumplí m i e n I o de todo Id 
ordenado en las disposiciones 
vigentes relativas a la Ley y Re
glamento 'de Accidentes del Tra- 
Imdo, Seguro de Vejez y de 
Enférmledad, Subsidios familia
res, Contrato de Trabajo y Re
glamentación del Trabajo, en las 
Tn'dustrias de Construcción y 
Obras públicas, en la de protec
ción a la Industria Nacional y de 
lo que pueda ordenarse, en cuan
tas disposiciones haya dictadas 
n nueda,n dictarse Pn lo sucesivo 
sobre dichas materias.

lf). La Sociedad concesionaria 
está obligada a presentar esta 
concesión en la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos 
Reales den(r0 del plazo regla- 
m en torio.

"!í>. También queda obligada 
la Socie'dad conc?sioimaria a efec
tuar e7 reintegro de La concesión 
con al póliza y pago en metáli
co que so determinan pn el ar
tículo 84 de- la vigente Ley del 
Timbre.

17. Su declaran las obras de" 
utitidad p ú b 1 i c a a los efec
tos dP la Ley de 23 de m a r z ó 
do 1900. decretándose la imposi
ción 'dp servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
los predios do propiedad particu
lar que atraviesa la línea, cuya re
lación de propietarios figura en la 
nota-anuncio publicada en el “Ro
le tíni Oficial” de la provincia co- 
rrespon'diente al día 4 de. diciem
bre de 1943.

IR .Se aprueban romo tarifas 
de máxima percepción las .pre
sentadas con 1a instancia ori
ginaria del expediente o b je 1 o 
de la preserile autorización, las 
cuales son las autorizadas por la 
Delegación de Industria de la pro
vincia 'de Zaragoza con fecha 8 de 
octubre de 1240. publicadas en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
núm. 2fifi. correspondiente al día 
15 de octubre del mismo afío.

19. Aceptadas por la Socie
dad peticionaria las condicio|nles 
que se lp i m p o n e n en esta 
concesión, 'deberá comunicar por 
escrito su conformidad con ellas 
a esta Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza, d(nutro del plazo es
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tablecido para presentar la conce
sión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales.

20. Esta, "concesión caduca
rá por incumplimiento de cual
quiera de las condiciolnies an
teriores o P°r cualquiera de los 
motivos expresados en el art. 21 
del vigente Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas y, llegado el 
caso, se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y del intere
sado.

Zaragoza, 24 dP diciembre de 
1047.— El Tngeniero-'Jefe, José 
Oriol. '

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948. put 
dlendo presentar los vecinos contra, aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. .
Altfls y bajas al padrón de habitantes

39.-Used
. 46.—Alarba

47.—Albania de Aragón
48.—Monreal de Ariza
54.—Gallur
58.—Leciñena - 
62.—Mainr 
68.—Villadoz
72 .—Letux
73 .—Castejón de Alarba 
74 .—Malpica de Arba 
75.—Tara7ona 
76 .—Bardallur

Censo de requisición militar 
46.—Alarba 
51 .—Pozuel de Ariza 
73 .—Castejón de Alarba 
76 .—Bardallur

Censo de carruajes sujetos a requisición 
militar

54.-Gallur
Censo de ganado sujeto a requisición 

militar ;
54.— Gallur

Cuentas municipales
46.—Alarba 
73.—Castejón de Alarba 

Excediente! di Iransftrencias de crédito 
46.—Alarba 
59.—Herrera de los Navarros 
61.—Fuendetodos 
72.—Letux 
73.—Castejón de Alarba 

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

46.—Alarba
73.—Castejón de Alarba

Ordenanzas municipales
37.—Villanueva de Jiloca

Padrón de BeneUceqcia municipal
51.—Pozuel de Ariza

Padrón de riqueza agrícola
43.—Gallur • 
74.—Malpica de "Arba

Presupuesto municipal ordinario
39— Used 
42.—Alhama de Aragón 
49— Tabuenca 
54.—Gallur 
59.—Herrera de los Navarros 
61 .—Fuendetodos 
74.—Malpica de Arba 
76.—Bardallur

Rectificación al padrón municipal de 
habitantes

41.—Luna
45 —Remolinos .
50 .—Novallas
51'.—Pozuel de Ariza
56 . —Miedes de Aragón

■ 57.—Figuerue’as
60.—Almochuel
64.—Aguilón
69.—Talamantes

Núm. 79
ARIZA

Con arreglo al caso 5.°, art. 66 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento, se 
hallan incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el año 1948 los 
mozos siguientes:

Joaquín Marín Gaya, hijo de Joaquín 
y de Francisca, nacido en 26 de febrero 
de 1927.

Román Martínez Alonso, hijo de Va
leriano y de Abelina, nacido en 9 de 
marzo de 1927.

Casimiro Luengo Andrés, hijo de An-, 
Ionio y Encarnación, nacido en 23 de 
marzo de 1927. .

Luciano García Ayaía. hijo de Tomás 
y de Elvira» nacido en 22 de mayo de 
1927.

Antonio Martínez Moneva, hijo de Ri
cardo y de Amparo, nacido en 8 de ju
nio de 1927.

E ignorándose el patadeio de dichos 
mozos, asi como el de sus familiares, 
por el presente edicto se les requiere a 
fin de que comparezcan ante esta Alcal
día en|los dias 25 del mes actual, y 8 y 
15 de febrero próximo en que tendrán 
lugar las operaciones respectivas de 
rectificación del alistamiento, rectifica
ción definitiva y cierre del mismo, y 
clasificación y declaración de soldados, 
advirtiéndoles que en caso de incom
parecencia y de no constar su inclusión 
en otro Ayuntamiento, dichos mozos 
serán declarados prófugos.

Ariza, 2 de enero de 1948.—El Al
calde, F. Angel Galilea

Núm. 65
, ELBUSTE

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de El Buste;
Hago saber: Que este Ayuntamiento

unánimemente, tiene acordado solicitar 
de la junta Superior de Precios (Presi- 
denciá|del Gobierno) la correspondien
te autorización para la imposición de 
un arbitrio de 5 céntimos en kilo
gramo de toda la aceituna que se pro- 
duzcaeneste término municipal.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

El Buste, 3 de diciembre de 1947.— 
El Alcalde, Cristóbal Villa Iba.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 109
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas que 
se tramita ante este Juzgado en virtud 
de denuncia de D. Rogelio Rodrigo 
contra Jesús Orce, sobre hurto, ha acor
dado, la comparecencia ante la sala- 
audiencia el día 8 de enero próximo, a 
las diez, del expresado' denunciado 
Jesús Orce Buisán, de 22 años, soltero, 
carpintero, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora, a fin de que en el ex
presado día comparezca a celebrar el 
oportuno juicio de faltas, previniéndole 
que de no verificarlo incurrirá en las 
sanciones que establece el Codigo 
Penal.

Y para que sirva de citación en, for
ma al denunciado Jesús Orce Buisán, 
expido la presente, que será publicada 
en el Bo l e t ík  OyiciM de esta provin
cia, en Zaragoza a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Secretario: P. H., (ilegible)

PARTE NO OFICIAL
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia la adquisición de ar
tículos no intervenidos para los Hospi
tales Militares de esta plaza, para el 
próximo mes de febrero, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Administración 
de este Cetral y sujetos a la normas de 
la lesgialación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los prec¡os,‘no deben exceder de jos 
autorizados para mayoristas, hacién
dolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá, a las once horas 
del día 14 del actual en primera con
vocatoria y el día 22 en segunda, hasta 
cuyo momento se admitirán proposi
ciones.

Zaragoza, 5 de enero de 1948.—El 
Presidente, Fausto Gavin.

Tip. Ho g a r  Pl g n a t e l l i


